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CIRCULAR NUM ERO 1 3 3 .

La Dirección general de Aduanas  y Aranceles con 
fecha 18  de Marzo último me traslada la Real  orden 
siguiente.  _

»El  Excmo.  S r .  Ministro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección general,  la Real  orden que si
g u e . — limo. Sr. :  Enterada S .  M.  del expediente ins
truido en esa Dirección general á instancia de un con
siderable número de casas respetables del comercio de 
frutos coloniales de esta Córte,  quejándose de los en
torpecimientos que esperimentan en el despacho de los 
géneros que  se les dirigen de los puertos habilitados, 
desde que se establecieron |os contraregistros ó puntos 
de confrontación en la segunda línea que cubre el Rea-  
guardo,  V proponiendo que los mencionados géneros 
ven°ai) á la Administración de esta capital acom pa ña-  
d o s ^ e  las guias originales, con lo cual se evitarían de 
tenciones á los conductores y se abreviarla el despacho: 
considerando que esta reclamación es fundada, y que  
acaso no se habría dado lugar á ella si por parte del co
mercio y de algunos de les encargados de dichos con
traregistros se hubiese llevado á efecto oportunamente 
la regla 8 . a de las adicionales á la Real Instrucción de 
1 8  de Agosto de 1 8 4 7 ,  aprobadas por Real orden de 
2  de Diciembre del mismo año: teniendo asimismo pre
sente que las multas impuestas á los remitentes de loa 
géneros que no se presentaren en los contraregistros 
vendrían en último resultado á  encarecer los trasportes, 
por cuanto ni la situación de aquellos puntos de con-

fronlacion está bas tante calculada, ni su ser vicio con la 
regularidad que de suyo requiere;  y finalmente, habida  
consideración á que. la Real orden comunicada en 2 3  
del mes próximo pasado al Director general  de C o n t r i 
buciones indirectas para el cumpl imiento de la basa 
tercera de la ley de Aranceles y Aduanas  de 1 7  de  
Julio del ano último, dará ocasión al reconocimiento mas  
prolijo de los géneros en el distrito sugeto á dichos im 
puestos; la Reina de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general,  ha venido en mandar  que  hasta 
tanto q u e  se mejore la colocación y el servicio de dichos 
contraregistros,  y se determinen las reglas á que se
gún sn origen y  clase se han de someter en su circu
lación interior y  en su tránsi to por la zona del litoral 
y  de la frontera las mercancías,  y  con el fin de evitar 
al comercio de buena fe toda t raba y entorpecimiento 
y cualquiera formalidad ó t rámite que  no conduzca á  
la regularidad del servicio, se obseiven las disposiciones 
siguientes;

1 .a Todos los géneros, frutos y efectos, así e s t r a n -  
geros como coloniales, que  desde las Aduanas  habili ta
das para la expedición de guias se conduzcan á Madrid 
ó á otras poblaciones del interior sugetas al derecho de 
puer tas  ó al de consumos que se halle en Administra
ción, cont inuarán al punto de su destino acompañados 
de las guias de su referencia.

2 . a Los precintos y sellos de los mencionados g é 
neros solo se qui tarán en los contraregistros cuand o la 
guia haya de quedarse en ellos por no ir los efectos de 
su referencia á los puntos á que  se contrae  la disposi
ción anterior.  ^

3 . '  Todas las guias espedidas para  el ¡nterior se 
presentaran,  en cumplimiento d e  las R eales órdenes 
vigentes, á los encargados de los contra-regist ros:  es
tos comprobaran en el ecto los cabos 6 bul to del género 
á que  se refieren con el contenido de  la "uia s i n  ahrir-

la d e -los: si esta bo de cont inuar con l os «eneres, -  . 
volverán al conductor sin l ev an ta r  los \e l los  y pr#"*"
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tos, quedándose con el talón de la guia para remitirlo 
en su dia é ¡a Dirección general  de Aduanas, junta
men te  con las guias que  no se hallen en este caso, v 
de las cuales, como ahora se practica, solo devolverán 
el talón á los conductores.

í . a Si al pract icarse estas sencillas operaciones en 
los contra—registros, con la brevedad que es consiguien
te, se incurriere en alguna equivocación, como por ejem
plo, cortar este sello ó precinto por otro, dar un laloñ 
en vez de la guia correspondiente, ó v ice-versa ,  el en
cargado del contra-registro, asi que lo advirt iere,  dará 
conocimiento á su Gefe inmediato y pasará un oficio 
a dmmistrador de indirectas del punto  adonde el gé
nero ó os géneros sobre que recayere la equivocación 
lueren destinados,

3.  Llegados los géneros de que se t ra ta  á las res
pectivas Administraciones de indirectas, y verificado el 

espacho de los qu e  devenguen derechos de puertas 
o de consumos al tenor  de la citada ley de Aduanas,  
ó hecha la comprobación de los cabos, fardos ó mer
cancías, como antes se practicaba en los co n t ra - r eg is -  
t ros,  cuidarán los Gafes de dichas Oficinas de remitir  
las guias ongmales á la Dirección de Aduanas,  como

m , a v a d e , a M

# # # @  
au e  tortr» -U lan( 0 ,̂e esle sistem a de docum entacioq

B U ®

comentos ó con ln= - ro la zona sin dichos do- 
sadas las horas n n0^ ' aS 81 n la ôn> fuera de ru ta  ó p a -

i i g l
orden do 6  de Marzo de? año | ™ Real
de las mercancías dirigidas al m t j™ 0 “ '°S ,em ,lenles 

Respecto de los equi Tppoc j i

debiendo ser reconocido, I dirijan, no
punto del tránsito z 08 jau ês ó cabos en ningún 
Cía formal. Pero si |os 008 9 ue no hubiese una denun- 
didad  tuviesen á bien coT ^ ^ T T  ^°r su ProP’ a com o- 
darán sugelos á la molelu L °  precin^, q^e-
en todos los sitios donde , 1 reconocimientos
M coovem en ie. Lo digo ^ d m m is t r a c o n  o estima-

°  v ■ I . de R eal orden para

su ejecución y  efectos correspondientes.  Dios guarde  á 
V .  1. muchos  años. Madrid 1 4 de Marzo de 1 8 5 0 .  
Bravo Muril lo.— S r .  Director general de A dua nas  y  
Aranceles.

Y  la Dirección lo traslada á Y .  para su in te
ligencia y cumplimiento.»

Y  he dispuesto se inserte en el B oletín  O ficial 
para  conocimiento del comercio y  demás personas á 
quien se refiere. Albacete 1 . °  de Abril de 1 8 5 0 . —  
L itis  Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  1 3 6 .

Los Alcaldes Contitucionales y  demás dependientes  
de  mi autoridad en esta provincia procederán á la busca 
de José Sánchez Salvat ierra contra quien se sigue cau
sa criminal en la Subdelegacion de rentas de la provin
cia de C iudad-R ea l  por estafas y  reprobados manejos 
en las contribuciones ordinarias y otros fondos, y si fue
re hallado lo capturarán y pondrán con segur idad á 
disposición del S r .  Gobernador  de dicha provincia por 
quien es reclamado, dándome par te .  Albacete 2  de 
Marzo de T  8 5 0 .  —  L u is  A ntonio  M eoro.

V ¿v v  A i*1» ' AiGTHTCl.  * Á«, v .i. • i

Instrucción del. M inisterio de Comercio, Instrucción y  
Obras públicas' para  los Gobernadores civiles de las 

provincias.

. V  (CONTINUACION.) ig : i ¡O  o j

D u b l é  i f l s . / l  e l  í - i . í í i f  O í I l l l i U  ( i S l f i i l  / ; ■

5 5 .  La cria de terneros en España debiera ser 
una grangéríá importante, y apenas se cultiva mas 
que en las provincias del Norte. Capitales de la ma
yor importancia se encuentran sin surtido de estas car
nes; y la Inglaterra, ,'qüe las demanda con afan, no ]aS 
encuentra sino en dichas provincias. De lodos los anima
les de labranza no hay alguno tan útil como la vaca 
y sin embargo nuestros agricultores no fomentan su 
cria ni loe grangeros se dedican á esta provechosa es
peculación, sin mas causa que su apatía y lag ma]aS 
condicciones con que se sostiene el cultivo. Ilustre pues 
la Autoridad á sus administrados, excite á los buenos 
patricios, haga que estos den el ejemplo, remueva los 
obstáculos que se opongan á este desarrollo y haga esto 
importante servicio á su patria, cumpliendo así ta m b ién  
uno de sus mas importantes deberes.

C A P IT U L O  I V .

D e la industria.

5 6. E ntre todas las industrias, de las „  m as

lec l.es posibles no tenemos un queso  que sea ó b le te  
com ercial ni o lía  m anteca que la q u e  con tan b u e 
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nos resultados se elabora en las provínolas del Norte.  
L a  cera escasea, y la estearina se paga á u n  precio 
exorbi tante.  Lodo revela una indolencia que es menes
ter  combat i r  con energías excitando al t r a b a j o y  acti
vidad, sin la que  ba de ser necesariamente pobre la 
nación que reúna las mejores condiciones naturales.

5 7 .  Au n las industrias  fabriles de otro Orden, 
cuando se alimentan en los campos y caseríos, en la 
casa del l a b r a d o r y  como medio supletorio O d e  ahor
ro e n l a s  familias, s o n l a s q u e m a s  p r o g r e s a r l a s  úni
cas que  rivalizan con esas indust rias a c u m u l a d a s y g i -  
gantes en que el concurso de brazos se ba sustituido
p o r l a i n v e r s i o n d e  capitales inmensos representados
máquinas  y talleres. Esa industria rural (llamémosla 
así) de la Escocia, de ^ m z a  y Alemania es la única 
que compite con lacolosal  de Inglaterra,  y aun l a e x c e -  
^ a an muchos ramos.

Esa industria es la mas acomodada á nuestro suelo 
l a q u e  n o re q u te re  los capitales que  no poseemos, la 
q u e c o n s e r v a y  protege la moralidad d é l o s  pueblos, 
E  que no amenaza el Orden y la tranquil idad de los 
miamos,  ni favorece los t rastornos.  Eígesé en esto 
la A u t o r i d a d ;  llame epBsu auxilio á las sociedades 
económicas, dése impulso á ese movimiento saludable, 
y l o s  Gobernadores llenando un sagrado deber,  habrán
contribuido p oderosam en teáe s tab lece r  en buenas con
diciones la i n d u s t r i a f a b r i l d e  su pat ria .  Toda la difi
cultad e n e s t a s e m p r e s a s e s t t t e n i m p u l s á r  el movimien
to, que  una v ez d ad o  e s t e , s e  aumenta  por  si m i s m o y
s e m u l t i p h c a .  .

Esto no se o p o n e á  que la Autoridad prote
ja cual debe la industria fabril acumulada p o r to d o s  lcS 
medios que  esten á su alcance. Al Go biérno tóca  ú n i 
camente  dirigir por medios indirectos las industrias del 
r^aisal fin masconveniente ;  p e r o n o  sólono ha d e o p o -  
^c r  embarazos á l a s q u e  se desarrollen, s i n o q u e d e b e  
favorecer las ;  puesto que  todas au m en ta n  s u r i q u e z a y  
bienestar.  ^Nt como podria hacerse esto en España^ 
donde tanto senecés i ta  fomentar este ramo, apenas na
ciente, y e n d o n d e  todos lós consumos casi s o n d e  efec
tos ext rangerosY hiendo este e l m a s  grave mal que 
nos aflige, m en es t e r e s  conjurarlo con en e rg íaydec rs ion  
formando un e s p í r i t u d e  nacionalismoque pordesgracia

g P .  Eroteccion,y  m uy  eficaz, debe dispensar la 
A u t o r i d a d  á l a s i n d u s t n á s d e  todo género, y no h a 
c i é n d o l o , caerá en grave  r e s p o n s a b i l i d a d .  Eo men ta r  el 
espíritu de a s o c ia c i ó n ,  ú n i c o  medio de reunir capitales 
s u f i c i e n t e s ,  es el primer medio que deben emplear.  Rere
no olviden que el recelo ha cundido,  y no sin funda
m e n t ó  desgraciadamente,  por lo que s u s c o n a to s d e b e n  
dirigirse principalmente á restablecer la confianza. La  
ley de sociedades anónimas debe ser su pauta,  siendo 
vigilantes mpectores de las mismas para asegurarse de 
gu proceder.  Nada de contemplación en este punto: 
toda sev e r id ades  poca para el que abusa r íe la  con
fianza e n l a  administración de caudales ágenos.

fifi. Ecs  Gobernadores,  protectores natos de la in
dustria,  deben favorecerla en cuanto e s t é á s u s  alcan
ces .Gondenar  toda t r a b a y r e m o v e r  todo obstáculo que 
d e t e n g a s u s  progresas es de su obligación. T i g d ^  per 
que el espíritu fiscal ñ o l a  grave,  en cuanto no deba

hacerlo dentro  d é l a  ley, es un deber del q u e n o p u e 
den dispensarse.  Impedir que á las pr imeras  materias 
se las cargue con arbitrios en los pueblos, y que se 
les exijan derechos de puertas contra la prohibición de 
la ley, es úna obligación que es tales  impone.  Docili
tándoles todos los auxilios que los particulares n o p u e -  
dan procurarse para el fomento d é la  m isma ,repre sen
tarán dignamente la acción del Gobicrnoy llenarán sus 
intenciones. Tomando s iem pre  la iniciativa para pro
tegerla es coma demostrarán q u e  han comprendidos! 
alto fin de esta institución tu te lar  y  los deberes qúe 
la ley impone á l o s q u e  la desempeñan.

6 1 .  Éara que el Gobierno conozca el movimiento
progresivo de l a i o d u s t r i a , lo s  Gobernadores  c u i d a r á n e n
sus respectivas provincias de q u e l o s  fabricantes envíen 
a u s p r o d u c t ó s á l a s  exposiciones públicas, con espresioñ 
de precios, productos fabricados en un año, potencia de  
la fabricación en ot ras  condiciones, y protección q u e  
reclame para obtener aquellas.  También barón formar 
anua lmen te  una estadística industrial,  espresándose los 
plazos que  e n c a d a  fábrica se empleen,  e l capi ta l  que  
representa y el tanto por cientp que de producción se 
les regula aprox imadamente .

No ent ra en el sistema de gobierno crear forzada
mente  las industrias;  pero necesita conocer los hechos, 
y por esolos  reclama.

6 2 .  En t re  las industrias nacionales merece p a r t i 
cular tnencron, ya por sui m po rt anci a  relativa en nues
tro suelo, y a p a r l a s  relaciones especiales que  con ellát 
mant iene el Gobierno en representación del Estado,  la 
industria minera.  E s t a p u e d e c o n s t d e r a r s e b a s t a  eierté 
p u n t g e o m o b a s e  de las demás in d u s t r i a s , e n  cnanto e^
la que  produce el mayor número de mater ias primeras 
para  poner  en juego las demás.  Ella suminis tra toda 
c a s e  o sustancias para la construcción,  decoración,
G h r i c a c i o n d o t o d o g é n e r o d e o b j e t o s , v l a  producción 
de los diversos metales,  sin G s c u a l e s ^ n o  tendríamos 
l o s u t e n x i i o s y  m á q u in a s , c u y o  uso c r e c e v s e  mul ti 
plica de día en día á la par  con los progresos y  exi
gencias de la civilización.

6 3 .  Las formaciones generales,  que  son las rocas
const ituyentes  de l ó s d i v e r s o s  ter renos a g r u p a d o s e n  
grandes masas de diversa extensión,  y cuya sucesión 
ú a t á s u j e t a á  lúye sde te fm in a daS ,n os fa c ih tán  las pie
dras de construcción, las arcillas p l á s t i c a s y l o s c o m -
busttblesfós tles .  Las  formaciones metalíferas, reducidas 
á mas estrechos límetes, y esp a rc idas en la s  rocas por 
medios accidentales, nos proporcionan la ext raccionde 
los metales.  La  influencia del carbón de piedra en el 
desarrollo de la industra y en la riqueza de los E s 
tados en el dtá incontestable.  Gonocido es de todos t a m 
bién que esté combust ible es el principal age n te  de 
E  industria manufacturera per su cualidad de n r o d u -

ci ren  pesos iguales mayor cantidad de c a ló r e m e  o l e a r a  
bon vejeta!, dando lugar p o r e s t é e f e c t o á u n a ^ r meconomía en su a p h c a c i ^
cionado el gran impulso de s u s t i t u i r é i s   ̂ 1
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un paso en al senderolaborioso da la vida sin encon
t rar  la necesidad de suapl icacron,  ya en el estado de 
fund ido,defor j ado,de  p l a n o b a s y d e  alambres,ya  tam
bién en sus modificaciones, señaladamente en acero; de 
donde resulta que cuanto mas ba;o es el precio de 
este metal, tanto mas  se aumenta el número de sus 
aplicaciones. Impulsar  esta industria es el grande objeto 
de la nueva ley de minería de 11 de Abril  de 1 8áR  
y d e l a s  Rea le só rdenes  q u e l a  ban sucedido. Los  Go
bernadores d e b e n p o r  lo tanto dispensar toda protec
ción á  losmdust riales mineros v é los fabricantes y  
beneficiadores, poniendo en juego  todos les medios fa
cultativos que es táná  su disposición, y p ro c u ran d o  que 
los particulares sean di rigidosyaconsejados en sus em
presas por los ingenier^s del ramo,  para evitar que se 
m a l o g r e n lo s c a p i t a l e s q u e e n e s t a i n d u s t r i a s e m v i e r t e n .

Deben asimismo procurar quede saparezcan  la des
moralización y e lágioint roducidos ,  y q u e b a n  becbo 
l a d e s g r a c i a d e  las asociaciones m i n e r a s p o r  medio de 
l a su b d rv i s io n d e  acciones en p a p e l  bursátil,  que las ba 
t r a id o á  un descrédito que por su índole verdadera es
tán muy lejos de merecer. ;  ^

C A PIT U L O  V.

D el comercio.

G i MÍ O

i f o j  O e r»

6 5 . Entre las atribuciones de la administración 
económica encargada boy á los Gobernadores de pro
vincia se encuentran todas las que se refieren al co
mercio interior y de cabotaje. E l interior exige para su 
mas grande desarrollo amplia libertad de circulación: la 
mas pequeña traba que se le imponga, ó produce la es
casez, ó se convierte en una alza de precio que dificulta 
y disminuye el consumo. Los Gobernadores de provin
cia, vigilando para que no se opongan al tráfico mas 
trabas que las legales, é instruyendo al Gobierno sobre 
los inconvenientes que estas producen, y proponiendo 
los medios de remediarlos, cumplirán con una de sus 
mas importantes obligaciones.

6 6 .  La libertad de circulación es absolutamente 
necesaria en el tráfico especial de artículos de primera 
necesidad. S i las restricciones y trabas matan al comer
cio, al especial de artículos de primera necesidad le con
vierten en un escandaloso monopolio, que bajo el aspec
to de una mentida abundancia, ó se oculta la escasez 
ó la adulteración de la calidad de las sustancias y com
promete la salud pública. Los Reales decretos de 2 0  
y 2 9  de Enero 1 8 3 4  y la Real orden circular de 2 3  de 
Julio de 1 8 4 7  consagran altamente el principo de la 
libre circulación, y los Gobernadores de provincia al 
hacerlos cumplir no deben olvidar que la escasez y la 
carestía son muchas veces producidas por las medidas 
mismas con que se piensa combatir estas calamidades. 

j 6̂ raciíls n° son de temer en la fertilidad y abun-
■ • J  ^Ufslr° suelo; pero los Gobernadores de pro-

, m nfm,i;Uleren J'enar Ia alta misión que S . M. les 
Ia , ’ no. ^ben aguardar para prevenirlas que 
llaguen a ser cierta*. M e d io s  sobrados tiene un hábil 
administrador de ptesaglarlas. ]as noticias estadísticas 
sob re producciones, extracc;ones CODSUmos, y los pre
cios q u e  ios artículos de piimeta necesj,jad tienen sema

nalmente en los principales mercados de la provincias 
deben servir  al Gobernador de barómetro sobre esta 
mater ia  importante.  La  publicación periódica de estas 
noticias facilita los datos para sus cálculos al comer
cio de reserva, que  por su parte contribuye á alejar 
ó hacer menos graves las plagas de la escasez y ca
restía.

6 7 .  Rara conciliar la seguridad de las operacio
nes mercantiles con la rapidez que por su naturaleza 
exigen,  ^  crearon en las plazas de mayor considera
ción agentes in t e rm ed ia r m s á q u ien es  confia el comer
ciante elorreglo d e s ú s  mas importantes contrataciones.  
Atribución es de los Gobernadores proponer á AL 
las personas e n q u i e n e s  d e b e re c ae r  el nombramien to  
para tan grave cargo, y deber suyo es por lo mismo 
no limitar su intervención á la comprobación de las 
c i rcun s tanciasy  requisitos que  exije el Gódigo, sino que  
debe ex t en d e r se á  la moralidad y antecedentes de los 
que proponga,  para que  nunca la gracia de fd. AL r e 
caiga en sujeto indigno. Estos nombramientos rmpo— 
n e n á  los agraciadosla  obligación de cumpl ir  con nue
vos requisitos, y a l G o b e r n a d o r  de provincia el deber  
de no tolerar que  ninguno ejerza el cargo de agente 
de comercio sin que  las baya cumplidos todas, espe
cialmente la fianza, única garantió del comerciante á 
quien la neces idadobbga  áconf iar sus asuntos  al agen 
te que  el Gobierno nombra .

6 8 .  L a  ejecución de l a l e y  de pesos y medidas  
será o t ro .d e  los asuntos cuya inmensa gravedad exi 
girá con el t iempo de par te de los Gobernadores  de 
provincia una especrahsima atención. Lucharán  contra 
ella los hábitos, las costumbres y hasta las preocupa
ciones mas arraigadas,  y obra del t i e m p o y  de la edu
cación será el vencer l a s u n a s  y d e s t r u i r  las ot ras ,  sr 
una administración entendida y previsora acierta á 
preparar el camino. L a e g e c u c i o n d e  esta ley no es ni 
podia ser inmediata: desde 1 8 5 2  será obligatorio el 
nuevo sistema para las escuelas, para la administración 
d e s d e 1 8 5 3 , y h a s t a  1 8 6 6 n o p r m o i p i a r a a p r o d u e i r  
obligación general,  ^ i n a g u a r d ^ r  e^tos épocas, os Go
bernadores de provincia, por cuantos medios les sugmD 
ra su celo, deben i l u s t r a r á  sus administrados s o b r e n  
ventajas  y facilidad de este sistema, deben aprovechar 
cuantas ocasiones se les presenten de combati r  las preo
cupaciones q u e l e  combaten.

6fl.  No se oculta al Gobierno que nues tro comerá
ció h a m e n e s t e r d e u n a  protección mas alta que,  a s e -  
g u r a n d o l a  fe mercantil,  inspire la confianza necesaria 
p a r a q u e  lo scap i t a l i s t a sp ro p io sy  ext raños pongan en 
movimiento sus caudales, afluyendo de este modo los 
extranjeros al pais, y reuniendo la seguridad q u e  nn 
todos t iempos inspiró el comercio español al d e  todas
las partes de lG lobo .

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA,

calle de la Concepción núm . 3 .
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